
ede Ldnut !m 

COMRÉ DE COMPRAS Y COITTRATACIONES DE EDESUR DOM 

ACTA NÚM. 187-2025 

QUE APRUEBA EL IN ICIO DEL PROCEDIMf ENTO DE SELECCXÓN BAJO LA M 
POR PROVEEDOR ÚNXCO (PEPU), SOLICITUD DE PROPUESTA, ESPECI 
DESZBNACI~N DE PERfTOS PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE HORAS D 
MEJORAS TPL ANDROID Y MESSAGE CENTER Y SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIM~fFSTO.. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzrnin, Distrito Nacional, Capital de la Repdbllca Dominicana, del día 
veintinueve (29) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), en el salón de reuniones de Edaswr 
Dominicana, S. A. (EDESUR), ubicado en el segundo piso de la Torre Serrano, situada en la Ave. TIradentes 
número 47, Ensanche Naco de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmgn, DEstdbo Nacional, Repiliblica 
Domlnlcana; verificado y comprobado el qubturn correspondiente; se Inici6 pwvia canvocatorla la reunión del 
Comit& de Compras y Contrataciones con la asistenda de todos sus miembros de canformidad a lo prevista por 
el articulo 9 del Decreto Núm. 416-23 de fecha catorce (14) de septiembre del ano 2023 que instituye el 
Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Blenes, Servlclos y Obras 
de fecha dieciocho (18) da agosto del año 2006, sus modificaciones y reglarnentacibn complementaria, a saber: 
Xavlmr 0-r Salnt-Hilalira Balliard, Director de Logistlca, actuando en nombre y representación del señor 
Jos4 Luis Actls, Gerente General y Presidente del ComitB, mediante poder especial de representación de fecha 
dieciséis (16) del mes de septiembre del 2024; hura  Fermln Hilarlo, Asesora de la Gerencia General, 
actuando en nombre y representación de Jhorlcnny Roddfiuez, Directora de Servicios luridicoc, en virtud del 
acto de delegación con carácter provisional y transitorio de fecha veintiuno (21) del mes de mayo del aAo dos 
mil veinticinco (2025); Yernmis Mercedes Quzman Felipe, Directora de Planificación y Control de Gestién, 
h n d  üa Jesfis Pmfla PBrar, Director Financiera Interino y, Ana Isabel Rojas Fortuna, Responsable de la 
Oficina de Libre Acceso a la Información (RAI). 

El senor Xavler O s a r  Silnt-Hilalrci Belllard, actuando en nombre y representacibn del sefior J W  Luis 
Actls, Gerente General de EOESUR y presidente del Comité de Compras y Contrataciones, Inició la sesión, 
comunicando a los presentes que esta reunibn fue convocada para conocer y decidir sobre la siguiente agenda: 

PRIMERO: Conocer y revisar el expediente admlnistratlvo preparado por la Gerencia de Compras junto a la 
Dirección Tecnología de la Información, para la ADQUISICION DEL SERVICIO DE HORAS DE DESARROLU) 
DE MElORAS TPL ANDROID Y MESSAGF CENTER Y SERVXCfO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO y 
aprobar el inicio de procedimiento, segun corresponda. 

SEGUNDO: Decidir la modalidad del procedirnlento de selección, mediante el que se llevar4 a cabo esta 
contratación, de acuerdo con la Resolución Núm. PNP-01-2025, ernltida por la Dlrecclán General de 
Contrataciones Públicas (DGCP) y lo establecido en la normativa vigente. 

TERCERO: Conocer, revisar y aprobar la Solicitud de Propuesta y las Especlficaclones Técnlcas del Servicio 
requerido, que regtrdn el procedimiento. 

CUARTO: Designar a los peritos que realizarán las evaluaciones periciales correspondientes, en atenclón a los 
criterios establecidos en la Solicitud de Propuesta. 

Partiendo del análisis de ta docurnentacldn sornetlda a su valoractbn por parte de la Gerencia de Compras, este 
Cornitk de Compras y Contrataci~nes está en el deber de motivar el presente Acto Administrativo sobre la base 
de las siguientes conslderaclones: 

CONSIDERANDO: Que EDESUR DOMINICANA S.A. {EDESUR), es una sociedad comercial, debidamente 
habilitada para ejercer la actividad de dlstribuclón del servicio p6bllco de electdcldad, dentro de una zona de 
concesión de su exclusiva gesticin, baja contrato de otorgamiento de derechos suscrito con las entldades 
uimpetentes de la Replibllca Dominicana. La misma ha sido clasificada como Empresa Pública No Financiera 
para los fines de la aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras del Estado de fecha 18 de agosto de 2096, sus madtficaci~nes y reglamentaclBn complementarla (en lo 
adelante "Ley No. 340-06") normativa que rige sus pmcesos de seltccibn de proveedores y contratistas. 
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CONSZUiiuNDO: Que mediante las Solicitudes de Pedido (SOLPED) núm. 10180900 y 10180901, la 

"1.' 
Dirección Tecnologla de la informaclbn requlrlb la "ADQUIS~GX~N DEL SERVICIO DE HORAS DE 
DESARROLLO DE MEJORAS TPL ANDROID Y MESSAGE CENTER Y SERVICIO DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTOa, las cuales fueron aprobadas por la Gerencia General en fecha nueve (09) del mes mayo 
del aAo dos mll veinticinco (2025). 



ra la referida solicitud, en fecha dlecis4ls (16) del mes de mayo del año dos mil 
ión de Finanzas emitió la Certiflcacl6n de Existencia de Fondos Núm. DF-CF-0970- 
ES MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

ON 92/100 CENTAVOS (RD$3,095,846.92), Exento de ii5LS de acuendo a lo 
literal C de la Ley núm. 293-11, dando as1 cumpllmlento a los articulas 8 y 69 del 

ada las condiciones particulares del bien a contratar en función de su obietivo v la 
modalidad del sewjcio, la Direccllin ~ e c 6 o l o ~ í a  de la Información emitió el correspondiente fnforrne de 
Justificación para el uso de Excepción, para la "ADQUISICI~~~ DEL SERVICIO DE HORAS DE DESARROLLO 
DE M MORAS TPL ANDROID Y HESSAQE CENTER Y SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO", dada 
la necesidad que posee la empresa con el servicio antes mencionado, 

CONSIDERANDO: Que, mediante informe justificativo del uso de la excepcibn, para la "ADQUISICIÓN DEL 
SERVICIO DE HORAS DE DESARROLLO DE MEJORAS TPL ANDROID Y HESSAGE CENTER Y SERVICIO 
DE SOPORTE Y MANTEIYXMIENTO", realizado por la Dirección Tecnologla de la Informaclbn, de mayo del ato 
dos mil veintlclnco (2025), se expone la siguiente: 

u 

AMECEDEMES 
Esta solución es de gran importancia para nuestra empresa y es utilizada hace mas de 10 ados 
para la planificación y asignacibn de los itinerarios de lectura al pemnal que va al terreno a 
la toma de lectora y que luego realiza la transmisión o descarga de esas leeturas al sistema 
m e r d a l  para d proceso de Facturación dlaria de la empresa 

El equipa de 'iecno10g;a se mantiene vigilan& ante cambios o baja en la calidad de las 
tecnologías implementadas, sin embargo, hasta la fecha la implementaddn JPL Andmid y 
Message Center han sido sinónimo de estabilidad y mñanza para EDESUR Dominicana, S.A. 

La íncorporacih de mejotas e estos procesos que son m'tiws para las operaciones de EDESUR 
Llominicana, S.A., garantizan la ~xmcickncia de las informaciones para nuestros cllentes y la 
mejora de la gestión realirada a través de esta. 

TPL Andmdd y Messaga Cm*, con estas apllcaclones se logra automatízar la opat iva de 
toma de lectura en temtm de los medidoms instalados y configurados para lectura manual, la 
solución esta compuesta por una plataforma Web (BackU15C1cc MessageCenter), una aplicacidn 
móvil (TPL Andmid], un Api y unos pmcesas Batch para la Interfaz en- el Open CGC y d 
BackOR7ce MessageCenter. 

En la actualidad son util/zadas por el área de Lectura y repartas de Factura, para las slgulentw 
tareas: 

m Portml Wsb (MebsageCenter): Es el entorno web mediante el cual se visualizan, 
planifican y completan los Itinerarios, tamblkn se gestiona la mc ión ,  edicidn y 
eliminación de: oficinas, tedares, TPL(s), adminictracldn de usuarios y peflles; entre 
otras funclonalldades. 

Tem8nal Portdtil de Lectura (TPL): Es la aplicadbn mdvl/ desarrollada bajo d 
sistema operativo Androld, utilizada para la torna de lectuta petibdica de medldores 
p parte de los lectores en el terreno, y su posterior transmiddn remofa al JP MessageCenter para ser procesadas par el SGC. 

ApbTP1: Es la intehz para la comunicación entre la aplicación TPL que ejecuta en los 
dispositivos m6viles y e/ pottal Web (MessageCenkr), mediante esta se realiza la 
asignación remota de itinerario, asi como la transmisión ternota de Iectura parcial o 
total. 

m Xntertmz SGC-MessageCenter: Cornpmnde los Job 'S TPL-Import y TPL_Export: 



Cdcsui hi in 

TPLImport: En v;a desde el SGC a EgmgeCenter las ru 
se leeran desde TPL Andmid. 
TPL_Expo& Envh desde MesageCenter al 

I . a  

itinerarios Eidas desde TPL Andmid o 
MescageCenter a través de las hojas de rutas. 

(*.=l 

Uso de sxcepdh por proveedor &mico: 

La apliwcI6n TPL Anddd / Mewzage Ceinter es una solucidn de la empresa Consuit-It, la 
cual desamllo /a solución, brinda el soporte, mantenimiento y desdmllo de mejoras de forma 
exclusiva. 

En fecha 28 del mes de febrero del airo das mil veinticinco (2025), la empreca Comsuít=I& 
emitid una comunicaddn por medio de la cual estabIecI6 que es la empmsa responsable de 
comercializar, distribuir, y brindar d servlcio de scrparte, mantenimiento y desarrollo de 
mejums de TPL Andmid / M-ge Center, lo que establece condición de Pmvaedw Único 
(ver cam anexa). m 

CONSIDERANDO: Que luego del anilisis de la solicitud para la "ADQUZSICI~N DEL SERVICIO DE HORAS 
DE DESARROLLO DE MEJORAS TPL ANDROID Y MESSAQE CENTER Y SERWCIO DE SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO", realizada por la Dirección Tecnologla de la Inforrnaci&n, así como del análisis del lnforme 
justificativo para el uca de la excepcl6n emitido por dicha dirección, se pudo apreclar la necesidad de esta 
contratacibn ya que la TPL Andmid y MessageCenter son herramientas fundamentales para EDESUR 
Dominicana, S.A., desde hace m65 de 10 años, pues automatizan y centralizan la planlffcacibn, asignación y 
captura de lecturas de medidores en terreno, garantizando que la Información llegue de manera aportuna y 
confiable al sistema comercial para el procesa diario de facturacl6n; Además, la soluci6n ha demostrado 
estabilidad y solldez tecnológica a lo largo del tiempo, y su desarrollo, soporte y actualización continua están 
garantizados por Consult-It, E.I.R.L. 

CONSIDERANDO: Que el artfculo 8, del Decreto 416-23 que regula la ley de Compras y ContratacEones, 
establece lo sigu lente: "A k interno de la estructura organiiaúonal de los entes y dqancs mntmtantes sujetos 
al ámbito de apllcadhn de la Ley núm. 340-06 y sus rnodiflcaciones, se coniBtmará, con carácter permanente, 
un Comité de Compras y Contrataciones que será e/ &gano dellberativo y decisorío". 

CONSTDERANDO: Que el artfculo 9, del precitado Decreto, puntualiza que: *El Comité de Compras y 
Contrataciones #tara canfornado por cinco mlembtws: l .  La mdxima autonidad ejecutiva de la fnstihru'6n 
contratante o 1s pemna que deslgne wmo su representanfe, quien lo pmsidirá. 2. El tstvlar del áris 
administrativa y financiera. 3. El titular del área jurídica. 4. N titular del &ea de planlflcacibn y desamllo 
instiitudonaI. 5. El responsable de la OffcIna de Ubre Acceso a la Inlbmcldn PÚbllcam. 

CONSIDERANDO: El numeral 4 del Artículo 8 del Reglamento Núm. 416-23, establece que el Comité de 
compras y Contrataciones tendrá a su cargo: "Designar a los perlbos que parñ'ciparhn en el pmeúImiento de 
selecuOn para la elab4racIón de loc plfegos de condlclones espeuicas, espeueuRacIo.nne técnicas a gnnjnos de 
teferenda, asícomo para la evaluación de las ofeitas pmsentadas". 

CONSIDERANDO: El párrafo del artículo 8 del Decreta Núm. 416-23, establece que: "La deslgnafidn de los 
pedtos se ma/Izará confrime a los criterios de competencia, experiencia en el área y conmimiento del memada, 
baja los Ilneamienfm del Instructivo para la selección de pedtos emirido por la 5lreccIdn General de 
Contratadmes Públicds. Los perlhos designados no podrán fener contiicto de intereses con /os ofemntes nl con 
el objeto de la contréitaclón". I 
CONSZDERANDO: Que, resulta necesario designar peritos evaluadores de las ofertas que sean presentadas 
con rnotlvo de la invitacibn al concurso, a los flnes de ponderar las mismas y reallzar valoraclonec 
correspondientes para la presentación de informes de recomendaciiin al Comit6, conforme a lo establecido en 
Ley y el Reglamento que rigen las Compras y Cantrataciones del Estado, por lo que se ha verificado del banco 
de perltos elegibles aquellos que cuentan con las ealiflcactones propias al objeto de la eontratacldrn atendiendo 
a la capacidad y experlencla y el cumplimiento del perfil adecuado de estos por lo que han sido ponderadw los 
señores: i R 



n u e  ia S&solucibn núm. PNP-06-2022, que regula el funcjonamiento del Comité de Compras 
uciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones 
1, establece lo siguiente: "que a modo enunciativo y no limitativo, el comité de 

uevoc peritos mediante acto adminictrat9vo motivado, cuando se venfique que no 
y cuando, por la especialidad de la contratación, se verifique la necesidad de cantar 

experto adicional en el objeto contractual. " 

CONSIDERANDO; Que el párrafo I del articulo 17 de la Ley Núm. 340-06, de fecha dieciocho (18) días del mes 
de agosto del aAo dos mil seis (2006), establece que: "la modalidad de selecc~ón a aplicar será la que 
corresponda al umbral más cercano e inmediatamente infetior al presupuesto o cosM estimado de la obra, bien 
o serviclo a contratar. No obstante, podrían utilizarse con umbrales superiores en caso de que as/ lo estime 
conveniente la entidad contratante." 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Contrataciones PiSblicas (DGCP), en el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere la Ley Núm. 340-06, dicto la Resoluclbn Núm. PNP-01-2025, de fecha dos (02) de 
enero de 2025, que establece los umbrales para determinar los procedimientos de selección a ser utilizados en 
la contratación de bienes, servicios y obras, para el ejercicio correspondiente al alío dos mil veinticinco (2025). 

CONSIDERANDO: Que el p6rrafo y numeral 3 del artículo 6 de la Ley Núm. 340-06, establecen: "Serán 
considerados casos de excepci6n y no una violaclbn a la ley, a condicibn de que no se utilicen como medio para 
vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos, las siguientes 
actividades: (...) 3, Las compras y contrataciones de bienes o sewlcios con exclusividad o que sólo puedan ser 
suplidos por una determinada persona natural o juridlca". 

CONSIDERANDO: Que sobre los casos de excepcíón, el articulo 46, numeral 5 del Reglamento de Aplicaclbn 
de la Ley Núm. 340-06, el Decreto Núm. 416-23, reza: "Serdn considerados casos de excepción, y no una 
violación a la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, los procedimientos que se realicen mediante selección 
competitiva o directa, para dar respuesta a los casos, circunstancias, situaciones y condiciones especiales 
Indicadas en el párrafo del articulo 6 de la referida ley, siempre y cuando se realicen de conformidad con lo 
establecido en el presente reglamento, y los manuales, guías, politicas y orientaciones normativas que emita la 
Dirección General de Contrataciones Públicas. Los procedimientos de seleccidn por excepción se justifican: (...) 
5. Para compras y contrataciones de bienes o servicios de un proveedor ÚnicoN. 

COMSIDERANDO: Que, dentro de los procedirnlentas de excepcr~n, el articulo 50 y numeral 1 del Decreto 
Núm. 416-23 definen los "casos de excepcibn de selección directa"" expresando que: "La contrataclbn por 
selección directa es el procedimiento objetivo que se adjudica sln previamente realizar un llamado público y 
ablerto para cornpeticibn entre otros oferentes. La institución contratante deber6 justificar rnedlante acto 
administrativo debidamente motivado, los elementos objetivos que sustentan la seleccidn de esa persona natural 
o jurídica, es declr, las razones por las que se considera que la propuesta o la persona selecctonada es la m65 
idhnea para ejecutar el contrato. Los procedimientos de excepcidn por selecci6n directa son : l .  Proveedor Único. 

CONSIDERANDO: Que asi mismo, sobre el pmcedimiento de excepción por seleccibn directa, el articulo 57 y 
párrafo del Decreto Num. 416-23, indlca: "Se utilizará este procedimiento para obtener bienes o servicios 
insustituibles, que solo pueden ser suministrados por una persona natural o juridica, que es la Única opción en 
el mercado o que posee la titulandad o derecho del objeto contractual. Este procedimiento aplica para entregas 
adicionales del proveedor original que serán utilizadas como repuestos, ampliaciones o servicios continuos para 
equipos existentes, programas de cbmputoc, servicios o instalaciones. Cuando el camblo de un proveedor 
obligue a la Institución contratante a adquirir bienes o sewicios que no sean cornpatlbles con equipos, programas 
de c6mputos, sewlclos o instalaciones existentes, utilización de patentes, marcas exclusivas y tecnologlas que 
no admitan otras alternativas tecnlcas. P6rrafo. El procedimiento por selección por proveedor únlco ser6 por 
selección directa y se iniciará previa resnluci6n motivada del Comité de Compras y Contrataciones, sustentado 
en un informe pericia1 y legal debidamente motivadoN. 

& 
CONSIDERANDO: Que las Especificaciones Técnica5 de la adquisicibn fueron presentadas, evaluadas y 
consideradas aceptables, a los fines de proceder con la contratación. 
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CONSIDERANDO: Que, dentro de los compromisos de Edesur Dominicana, S.A., se en 
las compras y contrataciones que realice la empresa estCn amparadas en lo establecid 
de fecha dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006), sobre Com ' Bienes, Servicios y Obrar, y su posterior modificación contenida en la Ley Núm. 449-0 

VISTA: La Ley Niim. 340-06 de fecha dieciocho (18) dias del mes de agosto del año 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, modificada por la Ley núm. 
del mes de dldembre del año dos mil seis (2006). 

VfWO: El Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre del aRo 2023, que Instituye el Reglamento de 
Apllcacibn de la Ley Núm. 340-06. 

VISTA: La Resolución Núm. PNP-06-2022, de fecha 2 de enero de 2024, de la Dirección General de 
Contrataciones Plí bl kas (DGCP). 

VXSTA: La Resoluclbn Núm. PNP-01-2025, de fechq2 de enero de 2025, la Direccibn General de Contrataciones 
Pij blicas. 

VISTO: El Informe Justificativo de la Nepstdad y del Uso de la Excepcibn para la ADQUISICIÓN DEL 
SERVICIO DE HORAS DE DESARROLLa DE MEJORAS TPL AMDROID Y MESSAQE CENTER Y SERWCIO 
DE SOPORTE Y MANTElisIMIENTO, elaborado por la Dlrecclbn Tecnología de la Informacidn. 

VISTAS: Las Especiflcaclones Técnicas elaboradas por el área requirente. 

VISTA: La Certiflcacibn de Existencia de Fondos, emitida por la Dirección de Finanzas. 

VXSTA: La Solicitud de Propuesta la wa l  fue presentada, evaluada y considerada aceptable por el Comité de 
Compras y Contrataciones de EDESUR, a Ics flnes de proceder con la contratación. 

VISTA: Las demás piezas mencionadas en los antecedentes de Ca presente acta. 

En ese tenor, luego de haber analizado la solicitud cursada por la Dlmcddn Tecnología de la inforrnaclón, y 
en aplicación del párrafo TI del Artlculo 54, del Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre del aRo 2023, 
que instituye el Reglamento de ApllcaclSn de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios y Obras, de fecha 18 de agosta del afio 2006, su rnodlficacl6n y reglamentación complementaria; el 
Comité de Compras y Centrataclones de EDESUR, ha decidido adoptar la siguiente: 

PRIMERO: APROBAR el Informe lustificattvo de la Necesldad y del Uso de la Excepcibn para la 
"ADQUXSIGXÓN DEL SERVICIO DE HORAS DE DESARROLLO De MEJORAS TPL AIYDROXD Y MESSAQE 
CENTER Y SERVICIO DE SOPORTE Y MAWTENIMIENTO", y el inicio de los trAmites bajo la modalidad de 
prscedirniento de excepción por proveedor Unico (PEPU), al amparo de las prevlslones establecidas en el Articulo 
6, Pdrrafo, Numeral 3 de Ya Ley N6m. 340-06; el Artículo 46, Numeral 4; y el articulo 54 del Decreto Núm. 416- 
23 que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06. 

SEQYNDO: APROBAR la: Especificaciones Técnicas y la Colieitud de Propuesta que regir6 el procedimiento de 
excepción por Proveedor Unlco (PEPU), para la "ADQUISXCX~N DEL SERVICIO DE HORAS DE DESARROLU) 
DE MEJORAS TPL ANDROID Y MESSAQE CENT ER Y SERVXCIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO". 

TERCERO: DESIGNAR a los slgulentes peritos para la evaluación de las ofertas y emlsibn de Informes de 
recornendactbn de adjudjcación, según corresponda, con el pmpbsito de verificar y validar dichas ofertas 
presentadas y garantizar la diafanidad del procedimiento, a saber: 

Nombres y apellidos Pasicion ~ r e a  de Peri tale 
.. .-..- L,-...-,-....n...d.L. rh ...................... *> - 

Dora Juana Batlsta Garrido de Sistemas Comerelales y RccursDs Téeniea 

Nloves Rosanna Cuevas Rublo Abogada mar 
F d d y  Jambo Majlutg Iswi Asistente Técnlw Financlsra 

CUARTO: ORDENAR a la Gerencia de Compras de Edesur Dominicana, S.A., que contln5ie con el proceso, y, I 
en consecuencia, proceda a la Convocatoria mediante el Sistema Electrbnlco de Contrataciones Públicas (SECF), 
portal transaccional admlnlstrado por la Dirección General de Contrataciones P6bllcas y por ante el portal Web 
instlmclonal. 

\P 



, ' QUINTO: ORDENAR a la Oficina de Libre Acceso a la Infomacl6n, la publicaci6n de la presente Acta en el 
'portal &2b instltucional. 

Conctuidas las dellberadones, se levanta la presente acta, que firman todos los rnlembms en seRal de apmbacibn 
y mnformldad can su contenido. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmbn, Distrito Nacional, capital de la 
RepQbllca Dominicana, hoy dla veintinueve (29) del mes de mayo del aiio das mll veinticinco (2025). 
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Xavler 06 'Saint-~llaira Balliard 
en reprecentacibn de los& Luis Aetls 

Gerente General 

a c t o r a  PCanificaciGn y Control de 
Gestión 

Director Financiero Interino Responsable Oficina Libre Acceso a la 
Información 


